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Editorial
LA LEPRA

La lepra es una enfermedad crónica causada por el bacilo Mycobacterium 
leprae, no es muy infecciosa y se transmite por gotículas nasales y orales 
cuando existe un contacto estrecho y frecuente con casos no tratados. La 
lepra tiene dos formas: la tuberculoide y la lepromatosa, ambas formas 
presentan úlceras en la piel, sin embargo, la forma lepromatosa es la 
más seria y produce grandes protuberancias e hinchazones (nódulos) 
deformantes.

Según la Organización Mundial de la Salud la prevalencia mundial de 
lepra a principios del 2009 fue de aproximadamente 213 036 afectados, 
mientras que el número de casos nuevos detectados en el 2008 fue de 
249 007, principalmente en Asia y África.

El Perú es uno de los países que ha reducido la prevalencia de lepra 
a menos de un caso por cada 10 000 habitantes en áreas endémicas; 
sin  embargo, aún se presenta casos de lepra, sobre todo en los 
departamentos de la selva. Por otro lado, desde hace más de una década 
existe un silencio epidemiológico de la real situación de esta enfermedad 
en el país. 

Paciente de San Pablo con forma multibacilar de lepra.


